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DEMANDANTE COVAL COMERCIAL S.A.S. 
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ASUNTO Inadmite demanda 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Efectuada la revisión pertinente a la demanda y sus anexos, se hace necesario 

INADMITIR la misma, para que, conforme los preceptos contenidos en el artículo 89 

del Código General del Proceso, se SUBSANE en el término de CINCO (5) DIAS 

siguientes a la notificación del contenido de este auto, so pena de ser rechazada en 

voces del art.90 del Régimen Adjetivo vigente. 

 

Bajo tal consideración, se debe subsanar las siguientes falencias:  

 

1-. Considerando que el contrato de transacción base de recaudo se realizó con el fin 

de terminar el proceso ejecutivo bajo radicado 2021-00109 de conocimiento del 

Juzgado Segundo Municipal de Oralidad del Municipio de la Estrella, Antioquia, debe 

acreditar que aquella fue aprobada por el juez y consecuentemente, la terminación de 

aquél proceso. 

 

2-. Se advierte al ejecutante que, debe hacer entrega del original que contiene  el 

contrato de transacción y pago suscrito el 28 de marzo de 2022 objeto de la 

ejecución, a través de la secretaría del despacho, para lo cual se le fija como fecha y 

hora el día 25 de julio del año que transcurre, a las 10:00 am. 

 

3. Se reconoce personería al abogado J. ELÍAS ARAQUE G.  portador de la TP.41.368 

del C.S. de la Judicatura, para que represente los intereses de la parte demandante, 

conforme a los términos del poder a él conferido (archivo digital No.01.2). 

 

               NOTIFÍQUESE   

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
Juez 

D.Ch. 
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